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2025/1616/2025-OT 
 

EXPEDIENTE N.º1616/2025 

PARANÁ, 23 de mayo de 2025 
Solicitud de Cotización Nº138/25 

 

LUGAR APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J. 
DIA: 30 de mayo del 2025 
HORA: 11:00 horas. 
 

Sras/Sres.:  
Sírvase cotizarnos las líneas mensuales que se detallan a continuación, para ser destinados a: Ministerio Público de 

la Defensa.   
 

Renglón Nº 1:  
Contratación de abonos mensuales para una nueva línea y para cuatro líneas existentes destinadas al 
Ministerio Público de la Defensa -Poder Judicial de Entre Ríos- por el término de doce (12) meses, con un 
abono mensual básico que incluya como mínimo plan libre 3GB. 
- La empresa adjudicada deberá garantizar el cambio de titularidad o portabilidad numérica según corresponda.  
*Especificar prestaciones del plan ofrecido.  

 ITEM A: líneas a contratar con cambio de titularidad o portabilidad numérica según corresponda, a nombre del 
Poder Judicial de Entre Ríos. 

- +549 343-5329475 
- +549 343-4702343 
- +549 343-5014997 
- +549 3447-491121 

 ITEM B: línea de alta con característica de Paraná, Entre Ríos.  
 

Vigencia del abono: 12 (doce) meses. El precio mensual del abono deberá permanecer inalterable por el término de la 
vigencia del contrato. 
 

Cantidad: 5 (CINCO) abonos   Precio mensual: $.........................          Precio anual: $............................. 

TOTAL RENGLÓN Nº1: $.......………………………………….……………………………………….............. 
 
 

Por un periodo de 12 (doce) meses a partir del 01/07/2025 al 31/06/2026, con opción a prórroga en igual periodo y 
condiciones a pedido de cualquiera de las partes, sujeto a la conveniencia de este Poder Judicial.  
El costo del servicio se mantendrá inalterable por el término de vigencia del contrato. El Poder Judicial podrá 
cancelar la prestación del servicio, en cualquier momento de la vigencia del contrato, cuando considere 
conveniente a sus intereses, sin producir alguna obligación de éste para con el prestador.  El adjudicatario deberá 
continuar con la prestación del servicio en el caso que se le requiera, aún después de haber expirado la 
contratación o prórroga, si la hubiera. 
 

Requisitos de la Oferta: 
-Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que 
deban emitirse.: …………………………………………………………………………...………………………….………….….. 
-DATOS: RAZÓN SOCIAL/TITULAR:…………..……………………………….…….....…. CUIT:……….…..………..…...   
-Mantenimiento de oferta: por el término de 15 días a partir de la fecha de apertura, el cual se irá prorrogando automáticamente 
a su vencimiento por plazos similares, excepto que el oferente exprese en forma fehaciente su voluntad en contrario con una 
antelación mínima de cinco (5) días al vencimiento de cada período. 
-Especificar características del servicio. 
Presentar oferta firmada en todas sus fojas, en sobre cerrado, hasta el día y la hora de apertura. 
 
 

De Resultar Adjudicatario: 
Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo electrónico 
oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la 
empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida 
notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de 

remitido aquel. 
-Presentar Constancia de Inscripción ARCA. 
-Presentar factura conformada y recibo oficial de pago adjuntando el estampillado fiscal (0,5% sobre el total adjudicado). 
-Presentar Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales ATER  
 

Sanciones Contractuales: En caso de incumplimiento de las entregas por parte del proveedor, serán de aplicación las sanciones 
previstas en el capítulo XIV “Sanciones Contractuales” del Decreto Nº 795/96 MEOSP “Reglamentación de las Contrataciones 
del Estado”. 
 

De no cotizar por falta de stock u otro motivo, por favor tenga a bien enviar contestación por escrito o correo electrónico. La adjudicación se 
realizará conforme lo establecido en los artículos 57º al 65º del Decreto Reglamentario Nº795/96 de Contrataciones del Estado Provincial. 
 

Ref. Actuaciones: “DEFENSORIA GENERAL (MPD) – PARANA SOLICITUD DE REGULARIZACION LINEAS TELEFONICAS CORRESPONDIENTES 

A PERSONAL DE DIFERENTES RESPONSABLES DE LAS UNIDADES DE TRABAJO”, EXPTE.: 1616/2025 
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